
 

 

 

Armenia, Diez (10) de Diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, por las siguientes razones: 

 

1.El artículo 25 del C.P.T. numeral 1 precisa que la demanda 

debe contener “la designación del Juez a quien se dirige” en 

el presente caso tanto la demanda como el poder están dirigidos 

al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, cuando la 

designación corresponde al Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales, quienes para el efecto tienen competencias 

diversas (parágrafo Art. 17 C.G.Proceso). 

2.El artículo 25 del C.P.T. numeral 7 precisa que la demanda 

debe contener “los hechos y omisiones que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados”.  

En este caso, el hecho 2º  contiene varios hechos en uno solo, 

los que deben separarse para que exista claridad al momento de 

contestarse la demanda. 

3.Solicita en la pretensión segunda, se declare solidariamente 

responsable de las prestaciones económicas derivadas del 

contrato de trabajo a la Constructora Sánchez & Sánchez S.A.S, 
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sin embargo, se echan de menos los supuestos fácticos que 

permitan establecer la solidaridad deprecada. 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se 

devolverá la demanda, para que el demandante, la presente 

nuevamente en forma integral y corregida, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena 

de rechazo. 

 
RESUELVE 

 

1. Devolver la presente demanda, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente auto. 

 

2. Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
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